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Beneficios fiscales por desastre natural 
Se ratifican los beneficios fiscales anunciados por IDC en el Infoflash número 1277, salvo los relativos a 
vivienda y seguro social. 

Los afectados que cuenten con domicilio fiscal, sucursales o establecimiento en las zonas indicadas gozarán 
de los beneficios señalados por los activos, ingresos o actividades atribuibles a ellos, si comprueban haber 
presentado el aviso respectivo ante el Registro Federal de Contribuyentes con anterioridad al 1o de julio de 
2010. 

Las facilidades decretadas no darán lugar a devolución o compensación alguna diferente a la que se tendría 
en caso de no aplicar dichos beneficios. 

El SAT expedirá las reglas necesarias para la aplicación de los beneficios relativos. 

Vigencia: Del 16 de julio de 2010 al 1o de enero de 2011. 

Fuente: Decreto por el que se otorgan los beneficios fiscales que se mencionan, a los contribuyentes de las 
zonas afectadas de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas por el fenómeno meteorológico Alex 
(DOF del 16 de julio de 2010, SHCP). 

Días de descanso para el Registro de Asociaciones 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) comunica a abogados y al público en general los días de 
descanso que se aplicarán en la Dirección General de Registro de Asociaciones (DGRA) en lo que resta del 
presente año. 

Días de asueto 
Las fechas de suspensión de labores se dividen en dos períodos del: 

 viernes 16 al viernes 30 de julio, correspondiente al primer lapso vacacional, debiendo reanudar 
actividades el 2 de agosto, y 

 jueves 16 al viernes 31 de diciembre, lapso del segundo bloque de vacaciones, para reincorporarse a 
las labores el lunes 3 de enero de 2011. 
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Cómputo de plazos 
En los períodos señalados no correrán los términos que establecen las leyes y ordenamientos aplicables en la 
materia, relacionados con los procedimientos y actuaciones que tiene a su cargo la DGRA. 

Vigencia: A partir del 16 de julio de 2009. 

Fuente: Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos de los asuntos a cargo de la Dirección 
General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, durante los períodos que 
se indican (DOF del 16 de julio de 2010, STPS). 

Seminarios IDC 
IDC Asesor Jurídico y Fiscal lo invita a asistir a nuestros próximos seminarios "Implementación de la Factura 
Electrónica " a celebrarse el 20 de julio, y  "Tratamiento corporativo y Fiscal de las Acciones" a celebrarse 
el 19 de agosto, ambos en la Ciudad de México. Mayores informes en los teléfonos (55)91-77-43-42 y 01 800 
221 67 89, así como en el fax (55) 9177- 4108. 

Seminarios en Línea IDC 
Le invitamos a conocer la mejor opción de capacitación a distancia que le permitirá acceder a la actualización 
y aprendizaje de los Seminarios IDC desde cualquier lugar y en el momento que lo desee. Descubra porque 
con IDC, actualizarse nunca había sido tan fácil 

IDConline en Redes sociales 
Entérese de primera mano, de las notas exclusivas para nuestros usuarios. Síganos en: 

http://twitter.com/IDConline 

http://www.facebook.com/IDConline 

La Editora General 
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Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos de los asuntos a 
cargo de la Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, durante los periodos que se indican. 

(DOF 16 de julio de 2010) 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 
Trabajo  
y Previsión Social. 

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 28 y 

30, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 2 y 6, fracción VIII, del Reglamento 

Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y  

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 28 que las 

actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en horas y días hábiles y que las 

dependencias publicarán en el Diario Oficial de la Federación los días en que se suspendan las 

labores;  

Que los días que se declaren inhábiles, se suspenden los plazos y términos en los asuntos y 

procedimientos a cargo de las autoridades correspondientes; 

Que los asuntos que tiene a su cargo la Dirección General de Registro de Asociaciones, 

guardan estrecha vinculación con las labores y actividades de la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, así como con el Poder 

Judicial de la Federación, por lo que resulta conveniente hacer coincidir los días de suspensión de 

las labores de las referidas instancias, con los de la citada unidad administrativa de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, y  

Que con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica tanto a los usuarios que tienen asuntos en 

trámite, así como a todo el público en general, respecto de los días en que no corren los plazos y 

términos referentes a los procedimientos administrativos de la Dirección General de Registro de 

Asociaciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TERMINOS Y PLAZOS DE LOS ASUNTOS A 

CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES DE LA 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, DURANTE LOS PERIODOS QUE SE 

INDICAN 

PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones 

realiza la Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, se suspenden los términos y plazos en los siguientes periodos: 

a) Del viernes 16 al viernes 30 de julio de 2010, para reanudarse el lunes 2 de agosto de 2010. 



b) Del jueves 16 al viernes 31 de diciembre de 2010, para reanudarse el lunes 3 de enero de 

2011. 

SEGUNDO.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días a que se 

refiere el artículo anterior, por lo que en esos periodos no correrán los plazos previstos en la Ley 

Federal del Trabajo, en Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como en los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables a los procedimientos a cargo de la Dirección General de 

Registro de Asociaciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Hágase llegar una copia de este Acuerdo al Consejo de la Judicatura Federal y a 

los Presidentes de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Distrito Federal, para los efectos legales a que haya lugar. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de junio de dos 

mil diez.- 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 
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Decreto por el que se otorgan los beneficios fiscales que se mencionan, a 
los contribuyentes de las zonas afectadas de los Estados de Coahuila, 
Nuevo León y Tamaulipas por el fenómeno meteorológico Alex. 

(DOF 16 de julio de 2010) 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 39, fracciones I y III del Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que la presencia de lluvias severas y fuertes vientos ocasionados por el Huracán Alex del 29 de 
junio al 2 de julio de 2010 causaron graves inundaciones y daños considerables a la infraestructura 
urbana y carretera de diversas poblaciones de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas; 

Que los daños y secuelas del Huracán Alex han ocasionado un estado de emergencia en las 
zonas afectadas, lo cual tiene incidencia en la preservación de las fuentes de empleo, en especial 
de las familias que resultaron afectadas en su patrimonio; 

Que si bien los Gobiernos Estatales y Municipales establecieron medidas para evitar que este 
fenómeno meteorológico causara aún más daños, la intensidad de las lluvias ocasionó que las 
corrientes arrasaran a su paso con la infraestructura urbana y carretera y provocó un riesgo de 
colapso de las presas, por lo que la apertura de sus compuertas ha generado daños en diversas 
poblaciones; 

Que el 9 de julio de 2010 la Secretaría de Gobernación publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la “Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa el día 1o. de julio 
de 2010, en 21 municipios del Estado de Nuevo León”; el 13 de julio de 2010 dicha Secretaría 
publicó en el mismo órgano de difusión la “Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de 
lluvia severa el día 30 de junio y 1o. de julio de 2010, en 9 municipios del Estado de Coahuila de 
Zaragoza” y la “Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa el día 30 de 
junio y 1o. de julio de 2010, en 19 municipios del Estado de Tamaulipas”, y el 15 de julio de 2010, 
la “Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa los días 30 de junio y 1 y 2 
de julio de 2010, en 22 municipios del Estado de Nuevo León”; 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal a mi cargo, atender con todos los recursos con 
que cuenta, la situación de emergencia que viven los habitantes de las zonas afectadas de los 
Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, así como contribuir a la restauración de los daños 
y la normalización de la actividad económica, a efecto de que el cumplimiento fiscal no se 
constituya en un elemento que retrase los esfuerzos conjuntos para la recuperación de la actividad 
productiva y la reactivación económica de las zonas afectadas; 

Que a fin de contribuir a la reactivación de la planta productiva y, de esta forma, preservar las 
fuentes de empleo, el Gobierno Federal a mi cargo estima indispensable el otorgamiento de 
diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, sucursal, agencia o 
cualquier otro establecimiento en las áreas geográficas afectadas; 



Que se considera conveniente apoyar a los contribuyentes a fin de que cuenten con liquidez 
para hacer frente a sus compromisos económicos, por lo que los beneficios fiscales que otorgará el 
Gobierno Federal consisten en eximir a los contribuyentes de las zonas afectadas de la obligación 
de efectuar pagos provisionales de los impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única durante 
el periodo de junio, julio y agosto de 2010; eximir a quienes tributan en el régimen de pequeños 
contribuyentes del pago correspondiente al tercer y cuarto bimestre de 2010; permitir el entero en 
parcialidades del impuesto sobre la renta retenido por salarios correspondientes a los meses de 
junio, julio y agosto de 2010; diferir en parcialidades el pago del impuesto al valor agregado 
correspondiente a los meses de junio, julio y agosto de 2010, así como permitir la deducción 
inmediata y hasta por el 100 por ciento de la inversión que realicen en las zonas afectadas en el 
periodo comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 2010; 

Que con el fin expuesto anteriormente, en el caso de contribuyentes que cuenten con 
autorización para realizar el pago en parcialidades de contribuciones omitidas en términos del 
Código Fiscal de la Federación, se estima conveniente que puedan diferir por dos meses dichas 
parcialidades, reanudando el pago conforme al esquema que les haya sido autorizado a partir del 
mes de septiembre de 2010, y 

Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal puede 
conceder estímulos fiscales, autorizar el pago de contribuciones y sus accesorios a plazo, diferido 
o en parcialidades cuando se afecte la situación de algún lugar o región del país, así como en 
casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos y dictar medidas relacionadas con la 
forma de pago a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se exime de la obligación de efectuar pagos provisionales de los 
impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única, correspondientes a los meses de junio, julio y 
agosto de 2010, al segundo cuatrimestre de 2010 y al primer semestre de 2010, según 
corresponda, por los ingresos que obtengan los contribuyentes personas morales que tributen en 
los términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y las personas físicas que tributen 
en los términos del Capítulo II, Sección I y II, y del Capítulo III, del Título IV de la misma Ley, que 
tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en las zonas 
afectadas de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, siempre que dichos ingresos 
correspondan a su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, que se 
encuentre ubicado en dichas zonas afectadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se exime de la obligación de efectuar pagos definitivos de los 
impuestos sobre la renta, empresarial a tasa única y al valor agregado, correspondientes al tercer y 
cuarto bimestres de 2010, a los contribuyentes personas físicas que tributen en los términos de la 
Sección III del Capítulo Il del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que tengan su 
domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, en las zonas afectadas de los 
Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, siempre que dichos ingresos correspondan a su 
domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, que se encuentre ubicado en 
dichas zonas afectadas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, en las zonas afectadas de los 
Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, consistente en deducir de forma inmediata las 
inversiones efectuadas en bienes nuevos de activo fijo respecto de los cuales se pueda aplicar el 
artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que realicen en dichas zonas afectadas, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2010, en el ejercicio en 
el que adquieran dichos bienes, aplicando la tasa del 100 por ciento sobre el monto original de la 
inversión, en sustitución de los por cientos de deducción establecidos en el precepto citado y 
siempre que dichos activos fijos se utilicen exclusiva y permanentemente en las zonas afectadas 
de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 

Los contribuyentes que cuenten con seguros contra daños sobre los bienes de activo fijo que 
hubieran sido declarados como pérdida parcial o total debido a las lluvias e inundaciones a que se 



refiere el presente ordenamiento, únicamente podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el 
párrafo anterior, sobre el monto de las cantidades adicionales a las que, en su caso, se recuperen 
por concepto de pago de las indemnizaciones de seguros y que sean invertidas en bienes nuevos 
de activo fijo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los contribuyentes que efectúen pagos por ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado en los términos de lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los asimilados a 
salarios, que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, en las 
zonas afectadas de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, podrán diferir el entero de 
las retenciones del impuesto sobre la renta efectuadas a sus trabajadores, correspondiente a los 
meses de junio, julio y agosto de 2010, siempre que el servicio personal subordinado por el que se 
paguen estos ingresos se preste en dichas zonas afectadas. En tal caso, el impuesto que hubieren 
retenido deberán enterarlo en 3 parcialidades mensuales y sucesivas. 

Dichas parcialidades deberán pagarse en montos iguales para cada mes. La primera 
parcialidad se enterará en el mes de octubre de 2010; el monto de la segunda y siguientes 
parcialidades se actualizará por el periodo comprendido desde el mes de noviembre y hasta el mes 
en el que se realice el pago, de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación, sin que para estos efectos deban pagarse recargos. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o 
cualquier otro establecimiento, en las zonas afectadas de los Estados de Coahuila, Nuevo León y 
Tamaulipas, podrán diferir el pago definitivo del impuesto al valor agregado a su cargo 
correspondiente a los meses de junio, julio y agosto de 2010, por los actos o actividades que 
correspondan a su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, ubicados en 
las zonas afectadas de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, debiendo enterarlo en 
3 parcialidades mensuales y sucesivas. 

Dichas parcialidades deberán pagarse en montos iguales para cada mes. La primera 
parcialidad se enterará en el mes de octubre de 2010; el monto de la segunda y siguientes 
parcialidades se actualizará por el periodo comprendido desde el mes de noviembre y hasta el mes 
en el que se realice el pago, de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación, sin que para estos efectos deban pagarse recargos. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los contribuyentes que con anterioridad al mes de julio de 2010, cuenten 
con autorización para efectuar el pago a plazos de contribuciones omitidas y de sus accesorios en 
los términos del artículo 66 del Código Fiscal de la Federación y que tengan su domicilio fiscal en 
las zonas afectadas de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, podrán diferir el pago 
de las parcialidades correspondientes al mes de julio de 2010 y subsecuentes que se les haya 
autorizado, reanudando en los mismos términos y condiciones autorizadas, el programa de pagos 
de dichas parcialidades a partir del mes de septiembre de 2010, sin que para estos efectos se 
considere que las parcialidades no fueron cubiertas oportunamente, por lo que no deberán pagarse 
recargos por prórroga o mora. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal fuera de las zonas 
afectadas de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, pero cuenten con una sucursal, 
agencia o establecimiento dentro de la misma, o los que tengan su domicilio fiscal en las zonas 
antes mencionadas, pero cuenten con sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento fuera 
de ellas, gozarán de los beneficios establecidos en el presente Decreto únicamente por los 
ingresos, activos, valor de actos o actividades y erogaciones, correspondientes a la sucursal, 
agencia o cualquier otro establecimiento o a los atribuibles al domicilio fiscal, ubicados en las 
zonas afectadas de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. Tratándose del impuesto 
al valor agregado, no deberán considerar en el pago mensual de dicho gravamen correspondiente, 
a los actos o actividades realizados fuera de las zonas afectadas citadas, el impuesto acreditable 
que corresponda a los actos o actividades por los que se aplica el beneficio establecido en este 
Decreto. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los contribuyentes que se encuentren en los supuestos para aplicar los 
beneficios otorgados en el presente Decreto, deberán hacerlo por todos los pagos provisionales o 
mensuales a que se refiere el mismo, que se encuentren pendientes de efectuar a la fecha de su 
entrada en vigor, correspondientes al periodo de junio a agosto de 2010. 



ARTÍCULO NOVENO.- Los contribuyentes que efectúen el pago en parcialidades en los 
términos del presente Decreto no estarán obligados a garantizar el interés fiscal en los términos de 
la fracción II del artículo 66 del Código Fiscal de la Federación. 

En el supuesto de que se dejen de pagar total o parcialmente dos o más de las parcialidades a 
que se refiere el presente Decreto, sucesivas o no, se considerarán revocados los beneficios de 
pago en parcialidades otorgados en el mismo. En este caso, las autoridades fiscales exigirán el 
pago de la totalidad de las cantidades adeudadas al fisco federal, con la actualización y los 
recargos que correspondan de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Para los efectos de este Decreto, se consideran zonas afectadas de los 
Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas los municipios que se listen en las declaratorias 
de desastre natural que publique la Secretaría de Gobernación en el Diario Oficial de la Federación 
con motivo del fenómeno meteorológico mencionado en el presente Decreto. 

Se considera que los contribuyentes tienen su domicilio fiscal, sucursal, agencia o cualquier otro 
establecimiento, en las zonas afectadas de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, 
cuando hayan presentado el aviso respectivo ante el Registro Federal de Contribuyentes con 
anterioridad al 1 de julio de 2010. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Lo dispuesto en el presente Decreto no será aplicable a la 
Federación, a los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, a sus Municipios, ni a sus 
organismos descentralizados. 

La aplicación de los beneficios establecidos en el presente Decreto no dará lugar a devolución o 
compensación alguna diferente a la que se tendría en caso de no aplicar dichos beneficios. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las 
disposiciones de carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente 
Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y concluirá su vigencia el 1 de enero de 2011. 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, a los quince días del mes de julio de 
dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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